
Sesiol1 38. ~ estraordinaria en 30 de Diciembre de 1895 
PRESIDENCIA DEL SENoR REYES 

SLI':.MAE~IO 

Se lee el D,cbJ.. ,i( la :-:.esiu 1 antcd01' i es aprIJhaíla . .--- ~\ueuta! 
Oficio dp la I 'cltlL:,l d.'] i_ iputado8 en que cOl11uDic~, que 
ha tenÍJ,j (-l., J ,i,-n il.P :",! La.', ~·n los ndsmoR t(.rminos en q ne 
lo hizo e,k ::,"lld'", ,,¡ proywt,) de lel q ll" concede de
recho 2,; .!HL~I'~:.c;'dn 'Ü lo:: {,~npl--~,(:os s",varcldíd eu lSrJl 8, 
cOllSeCUCll(;.d I...i.t.\ los ~;lle(jACH pOlltlC0S; Ll. 111. Cl)ll ul (iue 

remitl' ltl' pt ,-f~r ] (' ,,; L i q ,~. - r: i161o;'.1 da¡ 
75 por üí, ü'i) - ," los I 
enlpleadoij d j ~.lj- t¡ n ll-i. (~n ~ 
la. ínstrncdo.J·C! "~'o ,,1;\1' ~,: Il~ s---,:E:l 1 
señor C:L\,~C' !->¡ ~ ,\,') ~ i '\. (1',' ei! r<'11 ::'1, l' J'h (~0 ~ 
la pre":E li! 111 "ir c· (.~ ':;:t .-, ",", ¡ 
seocup' u:: l, ),'.;:1) (,_~.1' C():-I~' ;-,:} "eCo·! 
bierno tH t ! ,',1 'j. :~\j, itn ~ ,-'~,; :tlM ,_,,!! 10:; cid 1 
ferrocard l 1 ill 0:,\, ;';1 I 

el que c¡uturiza aprovechar las aguas de regadío como 
fuerza motriz.-Con este motivo se suscita algun debate 
en que tercian los señorea Sanfuentes don Vicente, Za
fÜ1rtu i Recabárren.-Se dan por terminados los inci
dentes por haber concluido la primera hora.-EI señor 
Gareía Huidobro se reserva el derecho de renovar la in· 
dicacion que ha. formulado en una sesion pr6xima.
Votada la llldicacion del señor Santelices, es aprobada.
Se acuerda d"stinar la segunda hora de la presente se. 
,sion d d"~pacho de solicitudes particulares.-Se acuerda 
lIsimis:no (hr por retiradas las indicaciones formuladas 
i renovar:as en el momento oportuno. - Se suspende la 
86sion.-A segumh hora se constituye la Sala en aesioD 
>,,,ureta para el despacho de solicitudes particulares.
nesultado de la sesion secreta. 

Aú,,,tiel'On los señores: 

constrn,-~ ~().-l ( .;['. ;-~u JltH' I Bal'ill:l,ceda, ,José nlaría Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, Vicente 
!'antelices, Ramon E, 
Tocornal, José 

Min~sh'o ln,·,'us .. ; COl'itS l\íhHeas l' CasiellJll, Juan 
petid¡,n ! 'l' ,tO;y,.0tO ú',) ]eí que ,v; i;~J" ¡-d Correa i rroro, CárIos 
p~€Stdt'Jl' ¡, J.1..t. ¡ '" \.L : n, fO):-\~:~D·5iClVtl1'1:~r la ;H~-~ll.J., l~~; c~~n I ~~:rázuriz, Ptd.~erico 
mIl p...,. f'l L, ~ ul' 1 O."¡(;:lj.:8.;; L1.~~ 19" r)lríc~lO,l de Fabr€s, .Tosé Clernente 
Obras 1.1 11 )l¡'·:l: .. l'~~ f 'l:()-\~ S,1TJ.tpjic':,;s (lH~ "lodas Gandarillas, José Antonio 
las sesiOllG,' '["" OIclu,¡[¡'lc1}f" .. , c',leb_l'a" d'sti-l García Huidobro, Javier 
nen al deiflH~ho ti'.! 1'1"'(JY,3d:o d<-) 1"1 (lt-~ para Lazcano, Fernando 
1896. -L-d:.¡ " ". ,,, :c,p:,cco d" 1,1 F" b, l, ;10]'(;" 11L<1'tínez, M~rcial 
Ministros ,112 :¡Ju,t"",,, i Ohras ('lidie. B i :Í<J interIo)'" Matta, Guillermo 
Santelic,,,, i F:\ ;J:(\".'_~- b~l eLl'!" vice-PreSidento.> re~o11l¡cn-l Mi"I's COX, Nathan 
da. el pt'Ollt:1 \t.-s;'ií.dlll dol. :r:f HTL) f;(lbn: (1 proyocto de ?el'eira, Luis 

miente) 418 J;l.'i [i' OC" ~lD se~{a:'~d:-:vl clnrQnt:: el tkll1P:'J 

Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárloa 
Zañartu, Anibal 

i los señores Miniitros thl 
Interior, de J usticilo e lns· 
truccion Pública i de In
dustria i Obras Públicas. 

lei qW) ":S[, ,','.: '1",,1,). ,::'1HtOS qne ,)o' jiac el "j¡l.nteJ.'! I Recab6rten, .\lanuel 

que penJ 'u, :"[1<, ,1 j \, Órr1.llC-' rl;1 Ej,ca1,ÍI-o 8',",n ,te r Se leya el acta de la sesion anterior i fué apro-
cuenta

y 

d"l : L~t,l :u. l:1 SpU0!3 ,rl,d~;Ta~lJ::l (:n3~rYL:h'l~Ur~,'31 bad:l. 
del sel101' _\Jill:::-;t:·Oí,~ .. d I Eüeno:.\ f',l R::ll-::.fh .. OZ-LS reC0Ll1:,1l- w ''"d d'/ t d l ' . t ji' 
da a h, e )!,ni,,)' ,L i ,«c¡enda el Dl'o"b de un", I un SBU U1 a tOse cuen a B 08 S'tguten e,~ o czos: 
8olic~tll(¡ .¡, ,j"" .~ '"\" ,'0, ,\nto;,~o. '. ~-L', S8llUt . n, -«Sa~tiago, 27 de dic_iembre_ de 1895.-La Cá. 
Perelra p,d" ,l Il": .,[,msL!'o d·Jl ,.lLtl',O" '.J1l~ ,,"el'B'cel uara de Dlplltaclos ha temdo a bIen aprobar, en los 
la. suma de ,(.,,,:ni1 .re,'B a fin de, a~.';l:\.ET ~ in\ g1St,J~ I ;n' .mos términos en que lo hizo el Senado, el proyec
que es n~Ul"'.l'lO l;" l' ,P:t:', CO';;D,',,1f le, <:\l~n::a en el ti) rle leí que concede derecho a obtener tiUS pensio~ 
departammt) .1., ~_''l _ c''':'''s, - 'TI" SB?i"r J\lllll"ro ,con 11'''; ,;~ jubílacion a los empleados públicos separados 
teató qua ya fU h, Ol'l" 1~1· '.tln:"!.do UIlS 2U:tH1 con eS8 Ú 1)] oi,:;. 1 " ' ~ 
-El ~e¡lor FD>m'",; '.H'J'" inflic'~,":.,·'n para tr .. tM' ele pro '.l~ ,,;¡lO puestos por causa de los sucesos polítICO!! ocu
ferenc'n, ')1L la., '",,,,,,¡ei en (1'10 el Senado no se ooupe frllJoS eu 1891. 
del pr,»)',,,,) de L" ,ie ,,9S'12U"~,)S, del que are8" otro ü;\-uelvo los antecedentes. 
Juzgarlo Ill..~ L ":i~,).~; en. SJütiago, a'jl que (--lSt',blecc el re 
curso da :.;.\ \.:; , u_ i .1el que c'·e~l. esc;uelas de refonna3 
para ni:;1, l.-·_-·'.~:l ;íli'lr Z'úbt'tu eci(l 'L1, qUt: 8U-111,io la 

Sala a';Ll ':' u 1 I~ 1 j jll--l.d,'l:!. ,_:iSJr:,s (Jll cl;~ p~'Uyd(:to de 1 j 
sobre 1. ;)' 'l' ¡ I 1: {) de] '"--; ;l.;Ul-3 de: ~'\.J~; t iio Cl)lll} 

fuerza. '¡! i' J.:. ".": t'll'~de vi)'),'l,IJ'_l.'3.: 1'..:11:: j ;-¡';UJ'r> 

do a ld-:' " I¡ . "o. ¡ tl)!'Üi, -_~oJ-.¡il ~3'Ú )~. l~ lüllL"-; [:!.~ m J~ 
difiCil 11. 11 l '- : ~:(.."j ~,:l s'-,.iir:n' F~~) '('8i ~~l;. ,,;[ 0'\·;11:-;: lo JJ 
qUe ~ J .j J'I~l':"'';ll L" ("1 p:'imc:!" lug~]¡f; enGe;; h::3 pt"¡ye::to::J 

~, ~,lei '" '1 l(~ ~.} 11" rd'Bflí!o,¡! s~íiot >'\enador de O' H¡ggíns, 

Di", guade a V. K-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
A;¡wwíte,éjlli Bivera, Secretario.» 

8e m~n,lcí ~mnltni~ar el proy~cto a S. E. el Pre$i~ 
dcJ/I 'r ti; l'l Rq¡)/Zúlica. 

ú) (c) ¡¡¡tia~'), 28 de diciembre de 1895.-Con 
<HU\" !.d rn'Jll3é\je i antecedentes que tengo la 
itdW'¡ [, P'lsc\r a manos de V. K, la Cámara de Di· 
putados tla dado su aprobacion al siguiente 

" 
,', 
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PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Los empleados de instruccion 
primaria que hayan servido en la instruccion pública 
duraute mas de treinta años podrán jubilarse con una 
pension equivalente al setenta i cinco por ciento del 
sueldo asignado a su empleo. 

Serán de abono para los efectos de la ju bilaciO!1 a 
que se refiere el inciso precedente los servicios pres
tallos en escuBlas municipales.» 

Dios guarde a V. E.-EDUAIWO VIDELA.-J. 1J 
A munátegui Rit'era, Socl'etario.» 

Se l'esel'Vó para segunde;, leetura. 
El señor Reyes (Presidento).-No hai otro ~Hm

to de que dar cuenta. 
El señor Gen'cía IIniclobro.-Ant'3s de 1ft 

órden del di<l, pido la palabra, señor Presidente:. 
El señor Ileyes (Presidente).-Tiene la palabr¡¡ 

el señor Senador. 
El señor Ga'rcía %Iu'ldoln'o.-Exist'3 en 

Secretaria u na solicitud, informada ya fa vorablemente 
por la Comision de Gobierno, ue los sJfíores Lira 
Errázuriz i Síerrulta en la cual piden que el Estacl0 
les otorgue una garantía para la construecion del fe
rrocarril entre la estacion de Tinguíririca i el cerro 
de los Lagartos. 

El despacho de este neg()cio reviste alguna urjenci8, 
porque los concesionarios necesitan la concesion de 
esta garantía en tiempo oportuno para poder emitir 
los bonos del empréstito que van a contratar en Eu
ropa ántes del 1.0 de junio de 1896. 

Si no se despachara este proyecto en las actuales 
sesiones, no tendria ya objeto su aprobacion en las 
sesiones ordinarias, desde que ya habría pasado la 
fecha señalada para la emisicn de bonos. 

Por estas consideracieues, me permito hacer indio 
cacion para que, en la sesíon de hoi, una vez termi
nados los incidentes, se ocupe la Cámara del informe 
de la Uomision recaido en esta solicitud. 

El señor RO,.as.-Pido la palabra, señor Pre 
sidente. 

El señor Reyes (Presídente).--Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Ro,.as. -Atribuyendo mucha impor
tancia al negocio a que se ha referido el señor Sena
dor de Aconcagua, no podria aceptar la indicacíon 
que formula Su Señoría, porque la eeguuc1a llora ha 
sido destinada al despacho de solicitudes particulares 
de gracia, las que no es posible demorar par mas 
tiempo. Si esta indicacion se refiriera solo a la pri
mera hora, la aceptaria con mucho gusto i pediria al 
honorable Senador que la modificara en este sentido. 

El señor García Huidobro.-Modifico mi 
indicacion en el sentido espresado por el sellOl' Se
nador. 

El señor Fer'nández Albano (l\Iinistro de 
Industria i Obras Públicas).-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tienc la palabra 
el señor Ministro. 

autoriza la inversion de cien mil pesos para la insta
lacíon de las oficinas de la Díreccion de Obras PÚ
blicas, que qued6 sin local i sin instrumentos cuando 
se incendió el edificio del Congreso Nacional. 

El negocio es sencillo i todos los antecedentes 
están en el Senado: el plazo fijado en el proyeeto 
aprobado por la Cámara de Diputados espira mañana 
i no ha de demorar absolutamente la discusion del 
proyecto pOl'que ésta fué muí lijera en la otra Cá
mara, donde se aprobó sin informe de Comision i 
por unanimirlad. 

El señor SaJtteUces.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Puede u.sar de la 
palabra Su Señoda. 

El scñor Santelices.-No es para oponerme a 
la indicacion del honorable Ministro; pero si se acor
dara dedicar todo el tiempo a los presupuestos, tal vez 
Su Señoría hallaria alli ocasion para ver cumplidos 
sus deseos pidiendo qUB ~e consignara en un ítem del 
presupuesto respecti vo la cantidad que ahora solicita. 

Si se ha de seguir pidiendo preferencias para toda 
clase de asuntos, yo tambien pediria para varías, 
cuya urjencia es notoria, como para algunos que se 
refieren a los límites de diversas comunas de la Re
pública i otros que no tengo para qué nombrar en 
este momento; pero no me atrevo a hacerlo porque 
no debemos cercenar ni un minuto al despacho de 
los presupuestos. 

No votaré contra el proyecto a que se ha referido 
el honorable Ministro; pero me permito insinuar a 
Su Señoría la idea que he espresado. Si el señor Mi
nistro aceptara, yo haria indicacíon para que se des
tinaran todas las sesiones a la discuslOn de los presu
puestos. 

El señor .Fernánde~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Yo habia formulado 
indicacion de preferencia porque se trata de un pro
yccto que ~e refiere a fondos que es~án ya casi en su 
totalidad in vertidos; pero si al señor Senador le 
pareciera conveniente retardar este asunto, en la es
pectativa de que se introducirá en los presupuestos 
la respectiva partida, yo no tendría inconveniente 
pam retirar mi indicacion. 

Sin embargo, estimo eonveniente mantenerla para 
el caso que no fuera aceptada la pl'oposicion del señor 
Senador de Malleco para destinar todas las sesiones a 
la discusion del proyecto de lei de presupuestos. 

El señor Santelices.-Agradeciendo al señor 
:Ministro la deferencia que se ha servido manifestar, 
debo decir que mi indicacion es condicional: Solo 
seria retirada la del honorable Ministro en el caso de 
que el Senado acordara dedip.ar todas sus sesiones a 
los presupuestos. En caso contrario se votaria la in
dicacion del honorable señor Ministro; i declaro desde 
luego que, de una manera u otra, yo votaré la suma 
que Su SAñaría ha solicitado. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. El señor Fm'nández Albano (Ministro de 

Industria i Obras públicas).-La he pedido, honora6 

ble Presidente, para hacer indicacion a fin de que el 
Honorable Senado tenga a bien despachar hoí, exi
miéndole del trámite de Comision, un proyecto que 

El señor RenJijo (Ministro del Intel'ior).
Voi a rogar al Senado que se sirva acceder a la patio 
cían del honorable Senador por Malleco, La discusion 
de los presupuestos ha seguido una marcha del todo 
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irregular. j\sUlltGS de gravedad han hecho que la 
discusioll del los presupuestos se haya ido postergando. 
AJemas, en la semana próxima i en la siguiente 
habrá. algur~os dias de fiesta que harán que el SJna· 
do no celebre sesion, i lo avanzado de la época, pOlo 
otra parte, son circull;tancias que deben tenerse muí 
presentes al re~()¡'¡er la proposicion formulada por el 
señor Senador de lvIalleco, que yo me permito reco
mendar al lIollorilole Senado. 

.El señor Pá!n·es.-Piclo la palabra, sefior Pre
sid,mte. 

El señor Re.l/es (Frosiden te ). -Tiene la palabra 
Sll Señoría. 

El señor 1j'(ÍlJres.-Yo no tendría inconveniente 
en a,"optar esta illdicaciolJ si ee es~eptuara la segunda 
hora de la scsion de los mártes, aue está dedicada a 
negocios de iTI\lclJa importancia (a los cuales se ha 
concedido pref0rellcüI en repetidas 0~asione8. 

.l\:IoditiGo la illdicacion del honorable señor SalltQ
¡ices en caL," oentidu. Si se estima uespues que es 
necesario d(~stillar llJaS tiempo a Jos presupuestos 
puclIea pclirse Iluew.s sesione3. 

El ~efior Reyes (Pr,'sic1ente). -Se me observa 
q118 hai un al'uel',lo del Smaclo para destillG,r tambien 
las sesiones ,.le los mártes a los presupueetos. 

El ~()ñor ~F{Un·es. -~Toda la sesion de los 
márttls1 

El señor Reyes (Presidente ).--Sí, señor Sena
dor. En la sesion del 2.3 del actual, en la ena! Su 
Señoría tal vez no e~tllV(l presente, se a(~orcló destinar 
tres sesiones a la sCIllana, las de los mártes, llliél'co
les i jueves al despacho del proyecto de la lei ele 
preSUpllest08. 

El seña, I!'úb¡·(J8.-Pero salvando siempre la 
segunda hora que estaba Ilestinuda ya poI' el Senado 
a 10B proyl~ctus (pe cre:m un juzgado de letras el: 
Santiago, el re~urso de c;tsaci'lll i escuelas (le refor 
ma pant menores. Este 11" sido un acuerdo especial; 
una lei jeneral no pue,Je derogar una particular. 

En fin, el Senado resolverá lo que mejor le pa· 
rezca. 

El señor Reyes (Presidente ).-Se leerá el acta 
de la sesion de 23 del presente, en la parte que hace 
al caso. 

Yo no he lEcho mas que recordar a Su Señoda lo 
que se me habia observado. 

El señor Lat;cano (vice-Presidente).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Re!les (Presiclcnte).-Tiene la palabra 
el señor vice-Presidente. 

Miéntras Re trae el aeLa, voi a permitil'me rogar a 
la Honorable Comisiotl de Gobierno que se sirva 
despachar, a la brevedad que le sea posible, su in
forme sobre el proyecto que dispone que cuando el 
Gobierno hiciera uso de la facultad que le otorga el 
artículo 30 de la lei de municipalidades, serán de 
cuenta del Estado los gastos q ne orij ine el manteni· 
mianto de las respectivas policías de seguridad, du
rante el tiempo que éstas permanezcan a las órdenes 
del Ejecutivo. 

En la mañana de hoi he leido una esposícioll del 
primer alcalcle de la Municipalidad de Talea, en la 
que manifiesta que esta Municipalidad se encuentra 
en completa bancarrota, no quedlmdole otro camino 

para salvar su situacion que ha~er cesion de bienes 
¡t sus acreedores. 

En la misma situacion se encuentran las munici
palidades de Curicó, San Fernando, Vichuquen, 
todas las antiguas municipalidades de la provincia 
que me ha dado sus votos para venir a ocupar un 
asiento en esta Honorable Cámara. 

Como casi todos los señores Senadores i Dipu· 
tad,)s he recibido numerosas peticiones en las que 
;e me hace presente la necesidad de arbitrar algun 
remedio 'lUG venó'! a sacar a las municipalidades de la 
República de la angustiosa situacion en que se en
cuentran. 

En la esposicion a que he aludido, i a la que en 
el fondo encuentro perfecta justicia, 8e atribuye la 
aflictiva sitnacion por que atraviesan las municipa
lidades al Congreso que no 11,1 concedido los fondos 
que la lei de 22 de diciembre de 1891 ordena entre
gar a esas corporaciones. En efecto, la lei ordena 
que el Tesoro Nacional concurra an ualmente al soe
c011irniento de las municipalidades con una cantidad 
ig'lal al monto lle lo que paguen los contril::uyentes 
por impuesto de haberes. Sin embargo, hasta aLora 
no S,) ha cumplido esta obligacion i el Conireso no 
ha votado esas sumas. 

E'peraba que en el proyecto d0 lei de presupuestos 
para el año que va a entrar, hubiera figurado alguna 
partida con este objeto. Pero he visto, con senti
miento, que la honorable COlllision mista se ha 
desentendido de esta prescripcion de la lei. Ha creido 
la honoro b18 COlllisíon, segun entiendo, necesario 
estueliar i resolver ántes algunos graves problemas 
relacionados con la administracíon local. Compren
cieria que se procurara estudiar i resolver esta clase 
de problemas ántes de dictar la lei que organizó los 
servicíos municipales; despues de dictada, no caba 
sillo rnmplir lo que en eUa se estableció con perfecta 
claridad, 

L~. leí del 91 es defectuosa i deberia reformarse; 
¡ Gn verdad que no me csplico lDf qué hasta hoi 
se la respeta como si fuera el sancto sanctorwn. N os 
hallamos en mala sitnacion a este respecto, i todos 
hacen pesar la responsabiiidad consiguiente sobre el 
Congreso. Si la lei es defectuosa, refórmesela; si es 
mala, deróguesf\!a; paro, miéntras exista, debemos 
cumplirla fielmente. 

8e dice que la obligacion que esta lei impone al 
Fisco es mui pesada, sobre todo ahora que estamos 
empeñados en hac"r economías. Si es gravosa, supri
marnósla en buena hala; pero, míéntras ella exista, 
rlebemos cumplirla. Si no se quiere gravar al Erario 
Nacional con una canticlad tan grnesa, tomemos otras 
mCllidas, que salven la situacion de las municipali
dacle~ suprimiendo algunas de las obligaciones que 
la lei les impuso. 

Hai pendiente de la Comision de Gobierno un 
proyecto que establece que el pago de las policías, 
cuando éstas permanezcan a las órdenes del Gobierno, 
debe hacerlo el Fisco. Estudiémoslo i aproveché
moslo, que éste seria un alivio para las municipali
dades, que así podrian tal vez atender los demas 
servicios locales con los e~casos recursos que actual
mente tienen. 

Cuando llegue el informe veré si el Senado tiene 
voluntad i tiempo para resolver este asuuto. Entre. 
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tanto, reitero mi súplica a la Comision d·., (},bi,'nn 
a fin de que despache su informe a la v. b i. '!P" 
le sea posible, 

El señor Renjifo (Minis~ro del fnteri(·r ).'--
Pido la palabra, señor Presidente>. 

El señor Reyes (Presi(leJJtp).-~Ti\)n(" ia ",'" 
el señor Ministro. 

El ~eñor Renjijo Pill1i,~l" d'l 1:'" 
Creo de mi deber haCAl' pr\~S(]flte ,,1 S';l!', j 

observaciones :lue acaba de oÍ!' 1l"l':1 l',,,.' :'[':""'" 

pronto despacho de este pwyecLo 11 

de justicia indiscutiblü. 
Es indispensable regulariZiji' la "W" , (qm 

En Santiago la poliCla esta 
que el Fisco anticipa a CU'lrlt,\ 
por la leí de 1891 esta oh¡iga(,~() a 
I!ostenimiento. Si no fuera por (,i,t" 
de policía de seguridad hal;ríft qu', 
su totalidad. E~to man¡fi(j~t" ; , 
a una solucion, la cual puede \J',,'~: Iltr,Fi:e '''' 
¡ecto pendiente del estudio t"l 'j' 

Gobierno i al cual ha alllJido ':: ]y l' 

Curicó. 
Desearía que est.a C,,¡),l,'¡C,'" ¡;;r':l();',¡ 

cuando trate de este aSU\i:n a ;i,; .10 !'!l1),í,,' 

algunos datos que convetldrj[], t.,')"" fl la 
la acertada solucÍon de est,] n8~c"i. 

En cuanto a los cargos ¡¡:!P, ']')\: tll;,l,: 

situacion de las muni\:Ípalídlld\J', "e ¡¡'Á",n 

greso, talvez no son compietam';l\;:', io..-iitkh 
parece creerlo el honorable vic¡;-Pcedd,'l:tcc, 
la lei ha e8tablecido que é8L8.S deben elJlll 

varios requisitos para que b" le:,) 1](\11:<"1\ 

cion fiscal a que ,,jla alude, 
casos no se han cump);'),," 

El Fisco paga actllidlllellte 
potable, bClLencencia, caluinos I 
obligadas las municípa\¡,la'¡"~ 
representa una cantida,¡ q\W el, ¡,<!Hi l 

la que deberia daI'8é¡e~ e" f",UP'\\";' ": , 
de manera que lJO pUUÓié i;(,CÍl~" '\'h'. i'" 

dades carecen de fondos. 
Rólitero la peticion qUA ha di.5j:I[,¡ 

dor por Curicó i ruego a la (]omi';lOll (,"'<:,c' ( 

asistir a S\Hi sesioneil a (in \.\1., p,mel' '1 "ll 

los anteeeuentes que exiRtfJll en \JI l\I'", 
este negocio para el mejor aeiert,) dc, 
que ella debe adopt.ar a este respHllO. 

El señor RelJeH (Presi.Jent;).---Lli· "íi'; 
bros de la. Cümisioll !Jan oído l~ ('1 '¡Uf; 

" " 

poder tti.1l.1rL~ l'ti [~pritnera 

de I{¡leielltfa no 
id otn~ as;mtos 

p~l88 UC1 (:ueÍl~a eon el 
pnLt Úlilí:lonal'. Bolo h&.i dos 

,/F; (~,o-v L~;I ,n (;!l Sunting{)~ í por este 
.',1. e" 

','t. ---He peclido la paLllla, ~eñor 
id "'llor J\'Í1Tlist.ro del Int.erior 

1,1···,_~f.:il:.t:· qr¡n He e~tnlgue a l.a 
',.I.~· O . .;: laB,;ulla (11.) ,108 mIl 
. urjcllcict l'O.t-a Ftl"l:ii~'r a .los 
\'I';e,. P'l a com h~ Í.l r ',a. eplue-
,~t'qna,trj un t1(>~~arl'Oi!O 88-

p ll'L1Hll(~Tlt(} t~H Pt,t:·t últ.ima 
,¡-UJ nn e~ Pi) ible. contener 

L·l .1l¡,~I:) di :a, -1 carece abso' utamen .. 

111. " 

',1' 'J~ t,.;. 

.. , 'JP, eomo 
t',;\'eR hasta 

H,:t:t circuns
al que habla 

ñ"i' J\11ll\6t .. 'l, ¡ü,~,;¡'¡¡¡te la 
í ontien¡-;, a:gun ausdio es-

:;U Ii'Ülll'aleza, 
ljlJ Bl' trata de 

';d[."'IO 'l"e eí ~Eñnr Mi
en ,¡Lr~('q'úo ¡j,,[ vp.cinda-

'1 1 A~:(.'rljlj-Lo ::~li~J{s:.lO (L i lll::('ii, l).---1?ldo 
""1.\.,", 

,¡tbra 

(;\rilli"l,¡o du¡ 1 ;,tE'¡or).-.-A 
, t Ul1hfHO dat~) qa~) e:, l10nufHble 

Cl-S~:¡)n8r; e~tu e ,e;, que la viruela 
p{):'i¡a~u'::~lto d¡~ San (]ado~~ 

un de~ 
hecho el honorable seilor vice-Pu:' 1'; jn~:-; ;~la dtj ;-\{~teeielltof: pi,~.SOS para 
señor Ministro del Inieriar, i 8'" s'l'nrL:, ; :.", ,il~S III E,,'I:('o fllUloB 
presente. '. 'i:' lf,el yl1 Ir" J'l'ltcl de 

El señor Ro~as.-Pido la palabr?, "In,' 1",os;- ,"lO p"i"uan im Sil p,,,kl'. No 
dente. '3', LisLt ¡-r : Á nece-

El señor RelJe.~ (Preúdent",).---T:,·,j" ("";,')' podría 
Su Señoría. :<c;o de lo que 

El señor l'lozft.'I.-D'soqrÍ:t :,::lher' ,,¡ l con e,:t" O[j'itO. 
cretario si la UÜIlli,'1011 de H ,"¡8nda h l ,ljf,)' ,tI: ' , ,)\, ¡" Ui",I'I,'Eliua,( de con-
solicitud del señor ]<'erno.ll,l,) ,E.iZilll'l, ,'u r:J,' ¡")i' :, ,', 'j'1':3 hai muo 
que Sil le conc~rla ¡,l ,l"r(;eh,) ,i", ,Ílllli' :i ('!;c ,,)) 11' L"l)~ rJ Ls muni-
i, El señor Secreta¡·io,--..';;' 1,"11',; 'i.'; "!':" 11') [iSCii:"S, porque 

El s6ñor Rot.:a".¡.--)~,l\'Ó¡,·". 1',,' 'i' ,,,'\1 "¡' .. "', ,".) pi»', '\id atendedi)S, 
Presidente qUtl se sirV[I;i't r ':::Jl";¡ ¡ Le,! !J, lO'" 11 -)' , ('\1'1)1 j-"CJ·ei·l'f.k---P¡,lc' la p,tí;l.bra, señor Pre' 
Dros de la. <.JonPsiOll qua informo ., ~; l.\""":lhJ Pi:I.,; ,;<l,Lmt'J, 
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El señor Reyes (Pl'esidente).-Tiene la palabra razar su despacho, Boi enemigo de él, pues creo que 
Su Señoría. peca por su base, no respeta el lierecho de propiedad 

El tleñor Pel'eira. -Agradezco al señor :Ministro i ni siquiera sirve al propósito que en él se busca. 
la cOlltestacion que se ha servido darnos. Sin embar Como digo, este proyecto queda de hecho aplazado, 
go, a mí se me habia hablado de (lue seria necesaria ya que nO hai indicacíon para tratarlo en un dia fijo, 
la suma ele dr,s 'llil posos para satisfacer aquella nece- i como podría suceder que llegase un momento en 
sidadj pero si bu Señoría tiene informes mas seguros, que se entrase a discutirlo sin que estuviesen pre
aceptaré lo ql1e Su Señoría se Birva hacer. sen tes algunos Roñares Senaderes que desean mani-

El señor Lle!Jes (Presídente ).-N o sé si el h0no- festar sus opiniones i que tienen observaciones que 
rabIe Senador señor Fábres desea renovar su indi- hacer acerca de él, yo me atreveria a esperar que 
cacion, o que se lea el acta de la sesion correspon- cuando llegue eBe momento de discutir el proyecto, 
diente. se pusiese el acuerdo respectivo en conocimiento de 

El señor Fábres. -Que se lea el acta para co· los señores Senadores ausentes con la suficiente an-
nocer el acuerdo. ticipacioil para que puedan concurrir oportunamente 

El señor p}·o-Secretaj'io.-Dice el acta de a la Cámara. 
la sesion de 23 del presente: Por lo demas, acepto la indicacion del honorable 

«Antes de la órdeu del dia el Reñor Ministro del Senador por Cautill. 
Interior espuso que, como ei miércoles próximo era El señnr .llábres.-Pido la palabra, señor Pre' 
dia festivo, pedia se celebrara una sesion especial el sidente. 
viérnes 27 del corrientA para ocuparse del proyecto El selÍor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
de lei de presupuestos. Propuso asimismo Su Señoría Su Señoría. 
que en lo sucesivo i desde la sesion próxima se des- . El seuor .Jjlábj·es.-Oreo, C·)lliO el honorable 
tinaran tres sesion€s'emanales, que podrian ser la . Senador que deja la palabra, que no es posible, en 
de los mártes, miércoles i juéves, a la discusion de los realidad, que el Senado se ocupe de negocios que 
presupuestos.» podrían ~Ilr despachados sin premeditacion, sin que 

Re~pecto a este indicacioll agrega la misma acta: se avise dH antemano a los S~nadores que va a tra
«Las formuladas por los señores Ministro del tarse de esos asuntos. 1 esto lo digo por lo que me 

Interior i Sanfuentes don Enrique se dieron por pas6 a mí. El sábado se discutieron los tratarlos con 
aprobadas con el asentimiento tácito de la sala.» Bolivia sin que yo tuviese noticia de que habia se

El señor Fábl'es.-Pido la palabra, señor Pre- sion; el dia anterior se acord6 que h1Abiera sesion el 
sidente. sábado i a mi no se me comunicó el acuerdojde con-

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra siguiente no pude tomar parte en la discusion. Yo 
Su Señoria. no digo que haya sido adversario de los tratados; pero 

El señor Fábres.-R,oalmente, señor, está acor- me desagradó mucho no haber podiJo venir al Sena
dalo tratar de los presupuestos en todas las sesiones do un poco temprano, porque mis quehaceres me lo 
a que se refiere el acta. Así es que, como no quiero exijian i no tuve conocimiento de que se acordara 
embarazar la d.iscusion, me limital'l~ a hacer indica- celebrar sasíon el sábado. 
cion para que 80 trate de los proyectos a que me he Estoi, pues, de acuerdo con mi honorable colega i 
referido con preferencia a cualquier otro negocio amigo el señor Zañartu, en cuanto a la necesidad que 
cuando no hubiere ocasion de tratar de los presu- hai de que, cuando se destine algun dia a tratar de 
puestos; porque podría suceder que hubiera alguna un negocio especial, se avise de antemano a 108 seño
ses ion en que no fuera posible tratar de los pIeSU- res Senauoles para que vengan prevenidos a la Oá
puestos, porque hubieran pasado a la otra Cámara o mara. 
por otro motivo. El señor Reye.~ (Presidente ).-E9 práctica es-

El señor Zañal'tU.-Pido la palabra, señor tablecida, honorable Senadol" que cuando se acuerda 
Presdente. celebrar algun.1 seaion fuera de las ordinaria~, se dé 

El señor Reyes (Presidente ).-Tienc la palabra aviso a los señores Senadores que no han asistido o 
el señor Senador. no han estado presentes al acuerdo. En 8bta ocasiúll 

El señor 7.añartu.- ~Y() votaré la indicacion no se dió el aviso de costumbre~ confiando talvez en 
del honorable Senador por Malleco. E5timo, como Su la publicacion que se hace en los diarios. Pero la 
Señoría, que está ba stante avanzado el tiempo i es práctica estabJeci(la es la que he indicado. 
necesario prest&r atencioll preferente a esta materia. El señor Fáb>'es.-Yo no h8g0 cargo ningullo a 

Oreo tambien que, con esta indicacion, el proyecto la Secretaría. Como se me advierte por el honorable 
relativo &1 aprovechamicnto de la fuerza motriz de Senador que está a mi lado, talvez fué a causa de 
las aguas de regadío quedará aplazado para 110 vol- que la sesion fué secreta i no se publicó en los dia
ver a tratarse de él sino en el momento que el Sena- ríos. 
do despache los otros negocios que hai pendientes, El señor Reyes (Presidente).-El acuerdo se 
como ser el filIe crea otro juzgado de letras en Santia tomó a primera hora i de esa parte de la sesian se 
go, el que establece el recurso de casacion i el relativo ha dado publicidad en los diarios. 
a la fundacion de e?cuelas de rd 'rma para menores, El señor Santelices.- Se tomó a pI'imera hora, 
para los cualeb hai acordado preferencia. pero fué simplemente condiGional en caso que no 

Yo estaba con la palabra en esta cucstioll i tenia terminara la discusion pendiente. Solo a segunda 
que formular alguna, observaciones en contra del hora quedó establecido que habria se~ion el .áhado. 
proyeoto, porque, aunque no tengo interes en emba- El señor Reyes (Presidente).-Es fácil <1118 en 
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esto lÚ,m6moria engañe; pero m,e parece que quedó (no se tratará del proyecto sobre la fuerza motriz ni 
aco~dali~yuehublese seSlOll el saba~o. . . de ningun otro, sino del Juzgado de Letras de San

~l senur/ja'njuentes (don VlCente.)-Pldo lfl ! tiaao, de las Escuelas de Reforma i de la Corte de 
palabra, sellor l'resldente. ' C '" . 

El . ' ,> R (O 'd t) T' 1 1 asaClOn. "_ se,n,u,l , e!Jes 1; rCSI en e.- lene a pa abw i Yo cre0 que me encuentro en el caso de oponerme 
el S?Il~O,r_ ¡j~n~ct~r.:, . . a esta indicacion que se formula, mucho mas despues 

. J;;¡ "~UÜI ¡'janjuentes (don VlCente).--:He pe- ! de las observaciones que han hecho los señores Se
dldu, 1l\ pala ora para apoyar, cuanto sea pOSible, la ¡ uadores por Conc@pcion i por Chiloé, quienes han 
~UU1HI l,~~un que tIenen los hunorable,s señores Za manifestado el deseo de que se aplace la considera
narLllll!aores para hacer las ?bSerVaclOnes que hall cion de este negocio sobre la fuerza motriz hasta que 
hecl1<J, 1 VOl a cItar un Ci4S0 practico que ha OCUIrldo el Senado tenga a bien acordarla, debiendo previa.. 
aqu1.." mente citarse a los señores Senadores que deseen 

~~tú~a~corc¡auo que se tratara del proye~to sobre tomar parte en el debate. 
90fLO ue lih~aClOn con pre.l.erenCla a cualqmer otro, Esta es, a lo que entiendo, la manera como se ha 
I . cUi:lnuo lUB que nos nlt0resabamos en el pronto planteado la cnestion. 
dtJ~padlO de cSoU proye-cLo no estábamos presentes ~. ~ 
se tllW UlU in:iw~üioi1 par," tratar del proyecto rela~ El. señor Zana1'tu.-Pldo la palabra, senor 
tivu u la luelza maLnz ae las auuas i el Sen' do PreSIdente. . . 
acur-.i¿ esa preferencia, Sll, estar ll~sot;os presell~eE. '" El s;ñor Reyes (PresIdente).-TIene la palabra 
Al Uh\ blgUleme reclamé. yo; sin embargo, perdl la ,)U Sen~ria. r. ~ • 

mdlcaciOn que luce 1 el Senado se sostuvo en el El senor Zana1'tu.-Yo no he malllfcstado el 
acuerdo que habla tomau.o eL dla anterior. deseo de que se aplace la consideracion del proyecto • 

.n:sto es 10 ':lue ha pasado aquí en el Senado, lo He creido que con la indicacion que se habia formu· 
que da mudllslma mas fuerza a las observaciones que ;ado quedaba de hech? apla~ado hast~ un mome~to 
acallan úe hacer los honorables señores Zañartu i que no estaba determlllado, 1 como hal algunos seno· 
:Fabn,s, para que el .senaúo no se ocu;,¡e otra vez de l'SS Senadores que creen necesario estar pre~entes en 
estos negocios sin dar el correspondiente aviso. esta discusion cuando ella llegue, d~ ahí la conve-

Y.o rw lllculpo a la Mesa, porque en los cuerpos niencia de 9ue se di~se op.ortuno aVISO. De ~anlilra 
coleJlados pasan las cosas sin que tenga la culpa que no hal la mamfestacwn de un deseo, SlUO la 
nadIe. contemplacion de un hecho. 

El sellUl' Reyes (Presidento).--El honorable Se. Hago esta observacion para que el. honorable Se-
nauor va a pennitlrme una palabra relativamente a nador no discurra sobre una base eqUIvocada. 
la respon"auilldaJ que puetie tener la Mesa. El señor Ganda1'Ulas.-Pido la palabra, se-

J,!;1 sellar San fuentes (don Vicente).-No cul- ñor Presidente. 
po '! la lr.1esa.,. ., ,. El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 

El senUl' .n,e!Jes (Presidonto ).-El Reglamelltu Su Señoría. 
dispúne que cuando se hacen indicaciones referentes Ei soñor Ganda1'illas.-Considera el honora
a 116urltos estrallos a la órden del di a, deben votarse ble Senador que las indicaciones que 5e han formu· 
en ~ca mlSllia seswn. Pero yo Iba mas alla...... hoJu pueden producir el efecto de aplazar este nego
, El S(¡ÍlO~ /jalljuentes (don Vicente).-Yo 110 cío, por cuanto se le anteponen otros; pero esto no 
IIlCUlpo a la Mesa, seuor; SI hubiera de inculptlf a in:iíca de ningun modo que este asunto queda pos
alguno, sena al autor de ia indicaclOn. teruado porque en cualquier momento puede un 

El tieuol' li,eyt}8 (Pre~idfJnte),-Yo no atribu,Yo a mi~mlJl~o del Senado pedir que se trate. Creo que 
Su Señorí<l el propÓSitO tie hacer inculpaclOnes a la esta es una atribucion que por el Reglamento corres· 
Me¡;a; pero Bu Benoría espl'esa el deseo tie que est,u p00rle a cualquiera de los miembros del Senad? i 
se evite en lo suceSIVO. Pues bien, la Mesa no puüría 'lllB no habria razon ninguna para que no pudIera 
eVItarlo; purque si se hace alguna indicaclOn allteti hacerla efectiva, mucho mas cuando se trata de ne
de la óra!Jn ael dla, tendrá que votarse, i si es apro- goci.)s que se están discutiendo i que no puede des-: 
bada tendra que úarsele cumplimiento. c.lIlocerse la inconveniencia de que se introduzcan 1 

Bl señor Gandu1'lltas.-Pidc la pa!¡;;ÍJra, comiencen a discutirse negocios de lato conocimiento 
SeilOl' Presldente. cuando estan todavía pendientes otros que pueden 

E! señor l~eyes (Presidente).-Tiene la palabra resolverse; porque ,mtónces resultará que vamos d?-
el senor I:)euaúur. jando a un lado los asuntos ya iniciados i no terml-

.tu seÚOf Gaiu.ial'Ulas.-Por lo que enticn<lo, naremos nunca. 
hal pen<lL:llLe ulla Hll11camon Jet honorable l\fínilitru Yo creo que lo III 's conveniente i lo mas prudente 
del HHeI'l01' illi.ra u~¡,tH14r '~Údi:ld bs sesiones i:li pro- es ri,;sul ver clite negocio, rechazarlo o no rechazarlo, 
yecw de lel cie presupuestos, pero resol verlo en ctlu:quier sentido. Este es un pro· 

l';! sdior lleUe¡; (l-'rdslueni", ).·~La indicacÍoH OJ yedo que o"tá apwhado por la Cámara de ~ipu~adol!l 
del llOllorable seúor ballwlices i ha sido apoyada pUl' éln Ulla forma mucllÍ"imo mas atentatOrIa, Sl así 
el senol' MlIJI.,iro. quiere decirse, que en el proyecto del Senado, por-

Ei SellOl' Ga:ndWi'·illas .. ~Esta iudicacion, cual· que tn el pl'oyccw de la Camara de Diputados no se 
quiera que sea su autor, ha sido moditicada por el toman todas las medidas precautorias ni se dan las 
senor .senador de O'Higgins para que se declare que '"a!antías que se confieren por ei proyecto del Sena
no d.ebe ser tan absoluta esta regia, i que en el caso ~l(¡. Asi es que este proyecto viene a modificar el de 
de ~Ul;l haya alguua OfliJl.I.Ullidad., en !ls~a oportunidad la Cámara Je Diputados en Un sentido mucho mas 



prudente i conciliador i que no importa ningun ata
que a la propiedad. 

De manera que estando este negocio aprobado por 
la Cámara de Diputados i estando su discusion su
mamente avanzada, porque ya ha pasauo la oportu
nidad de tratar las cuestiones mas capitales que él 
pudiera envolver, me pareeia que 10 natural era re
solverlo de alguna manera. 1 yn, que he tomado 
alguna parte en esta discusion, no puedo aceptar que 
se postergue o que se dé alcance a las indicaciones 
que se han formulado, porque podria creerse que 
abandonaba las ideas i opiniones que he sostsnido 
con motivo de esta discusion. 

1 no estoi dispuesto a que se postergue, billa por 
el contrario a que se trate ántes del proyecto sobre 
creacion de un Juzgado de Letras en Santiago, tanto 
porque su discusion pstá mucho mas avanzada cuanto 
porliue es un asunto que ya no puede ofrecer difiCIl! 
tades para su despacho, deode que las ideas capitales 
están ya a pro badas. 

Creo que el señor Senador puede dar algunas luces 
sobre la materia i aun modificar el proyecto de una 
manera sustancial; pero en todo caso lo que importa 
es que se haga algo para ponerle término, porque hai 
muchas personas que están pendientes de eEte ne
gocio. 

Ahora, con las indicaciones del señor Senador por 
ChiJoé respecto de la responsabilidad que le cabe al 
industrial con relacion al dueño del fundo, me parece 
que quedan garantidos todos los derechos de éste. 

Por eso me permito modificar la indicacion del 
honorable señor Fábres en el sentido de ;¡ue se com
prenda tambien el proyecto relativo a las aguas como 
fuerza motriz entre los asuntos de que pueda ocuparse 
el Senado en los momentos en que pueda tratar de 
otras cosas que no sell.n presupuesto, i en esta foema 
me permito modificar la indicacion del señor Senador. 

El señor Saniuentes (don Vicente).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-tHa terminado el 
señor Senador de Maule? 

El señor Gandat'illas.~Si, señor. 
El señor Reyes (Prtl3idente).-Tiene la palabra 

el señor Senador de Chiloé. 
El señol' Sanjuentes (don Vicellte).-Para 

oponerme a la moditicacion Que hace el señor Sena
dor. La única razon que se- da para ella, es que la 
discusion del proyecto de aguas como fuerza motriz 
está mui avanzada i que sus principales ideas están 
ya aprobadas. 

Por desgracia la práctica de lo que ha estado suce 
diendo con la discusion de este proyecto, desmiente 
completamente esa aseveracion. Miéntras mas avanza 
la discusioll, mas vemos que estamos lejislanuo sohre 
una materia ilejislable i que las ideas capitales que 
se han aprobado envuelven tal vez un verdatlero 
absurdo. 

Por otra parte, señor, ~se cree que ese proyecto va 
a pasar tan luego, ántes que los otros cuya discusion 
está tambien avanzada como el de Corte de Casacion 
i creacion de un Juzgado de Letras para Santiago? 
Tan avanzada está la discusion de este último pro
yecto que no puede ser mas, puesto que su idea ca
pital está ya aceptada por el Senado, 

En tanto que respecto del de las aguas como fuerza 

motriz, se ve que miéntras mas avanza su discusion, 
mayor es el laberinto en que estamos metidos, por 
esta~ lejislalldo-como lo he repetido tantas veces
sobre una materia en que no cabe lejislar. 

Creo, por consiguiente, que debe aprobarse la in
dicacion del señor Fábres tal como el señor Senador 
la ha formulado, sin modificacion alguna. 

El señor Zañartu.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

E! señor Zañartu.-He estrañado mucho, se
ñor, lo que ha propuesto el señor Senador por el 
Maule, i mucho mas todavía el que Su Señoría no 
haya dado siquiera los fundamentos de la indicacion 
que ha formulado, para que se trate de este proyecto 
sobre el aprovechamiento de las aguas como fuerza 
motriz. 

Aprovechando el señor Senador la ocasion de 
haber propuesto el señor Senador por O'Higgins que 
en el tiempo libre que, de un momento a otro, pueda 
dejar 11\ discusion de los presupuestos, se trate de 1011 
pl'oyeetos tales o cuales, ha propuesto, por su parte, 
que se trate tamb~en rle este malhadado proyecto de 
aprovechamiento de las aguas como fuerZa motriz. 

Ahora bien, sefior, tcuál será ese moment01 
Para los miembros del Sellado que tienen residen

cia permanente en Santiago, o para aquellos que 
pueden estar aquí sin menoscabo de algullo de sus 
negocios, aunque residan fuera de la capital, esta 
indicacion del señO! Senador por el Maule podria ser 
aceptable. 

Pero para aq uelIos que no nos encon tramos en esas 
miEmas condiciones, que para hallarnos presentes en 
la diseusion de ese proyecto, que, segun la indicacion 
del señor Senador por el Maule, puede tratarse en el 
momento ménos pensado, la indicacion de Su Sefio
ría es de todo punto inadmisible, porque nos obliga
ria a estacionarnos en Santiago, a estar aquí como 
guardianes, esperando el momento preciso en que el 
Senado pueda ocuparse de este asunto, momento que 
nadie puede saber CUán(lO habrá de llegar, puesto 
que será cuando le deje libre la discusion de 108 pre
stlpuestos. 

iCuándo se tratará del proyecto relativo al aprove
chamiento de las aguas de regadío como fuerza motriz1 
Probablemente a la vuelta de quince dias, o de veinte, 
cuando los 3enadores ménos 10 piensen, cuando no 
estén ni siquiera apercibi,Jos de que va a tener lugar 
su discusion, i no puedan hacer valer las observaciones 
que un proyecto de esta cla3e sujiere. 

Pues bien, señor, éste es el momento que, por mi 
parte, no quiero que llegue. 

Se dice que este plOyecto es ménos atentatorio al 
derecho de propiedad 'lue el aprobado por 1/\ Cámara 
de Diputados. 

Así será; pero, a pesar de las atenuaciones que ha 
introducido en algunas de sus disposiciones el Sena
do, es i será siempre un proyecto atentatorio al dere. 
cho de propiedad que ha debido merecer el mas pro
fundo respeto. 

I, como aun q'ledan algunos artículos por aprobarse, 
yo me reservo agregarle algo para que conozca el pais 
si con este proyecto se va a protej"r, como se dice, la 
industria, o si va a servirse a ot108 intere~es. 
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Para convencerse que es bien poco lo que la indus· f aplicable a t01a clase de indljstria~, tanto a las 
tria tiene que ver con este proyecto, basta observar industrias viejas como a las industrias nuevas o 
como se ha llevado su discusion: un dia se ha tratado I como se quiera. 
d~ amparar esclusivamente la industt~ia< f<tbril, otro Ahora bien, s.eñor, icompellsa e~ algo el perjuicio 
dla solo se han tomado en cuenta 108 lIlucreses de la i que, segun se dlCe, puede producIr a los elueñ,)s de 
industria agrícola. 1I estas corrientes, con la riqueza, con la utilidad de 

Esto porque, en definitiva, ni se va a servir a la esta fuerza que se está perdiendo? 1 si va a hacerse 
agricultura que está bien servida con la lejislacion un servicio a la industria con el aprovechamiento de 
existente, ni tampoco a la industria fabril que ni I esta fuerza hidráulica, sin perjuicio alguno para el 
siquiera existe entre nosotros i que no tiene interes propietario de las aguas, sin vulnerar en In mas 
alguno en este proyecto. En resúmen, el ¡ateres que I mínimo sns ,lerechos irl ué ¡!lean veniente puede habe\'1 
aquí se ventila es otro, i en su obsequio se sacrifica:: I Yo no diviso ninguno; i es bien curioso el argu
principios Scltablecidos, reglas consilgraelas por la lei i mento que se hacll para pe,Jir que, en el momento 
i por el tiempo, haciéndose perder la confianzl eH la' en que e3te asunto ele tanla entidad e importancia 
deferencia i en el respeto que siempre ha merecido en pueda tl'aLarse, !lO se tmte. 
Chile el derecho de propiedad. Se di'le: "S te negocio es irritan t,', i est~ sufl'iendo 

Se ha dicho i repetido que se ha entrado a limitar paralizaciones porque no es bien visto por nadie i 
prudentemente el derecho de propie¡lad; pero yo porque envuelve principios que es necesario pensar 
preguntaría a los señores Senadores si esta invasion, con madurez. Tampoco pasllrá con la rapidez que se 
en lugar de hacerse en los canales de regadío, se desea hasta Ilegal' a ser lei de la República, porque 
hiciera en las arcas de lo" particulares, metiendo la en!a Cá!llal'ú de DifJUklllos se tomarán mui en 
mano en ellas para sacar unos cuantos miles de cuenta las modificaciones hechas pOl' el Senado i 
pesos bajo el pretesto ele fomentar la industria ~asen· quién sabe entónces cuáudo se aprobará. 
t~ria el Senado, perrnitiri~ el C,J.llgreso esa inLromi· 1 en esta virtud se pida que, aunque se presente 
SIon de~ Estado en ~l bo~s!llo 1m vadu? la oeaRion en que el SOllado pueda tratarlo, no se 

He VIsto, en la dISCU~IOll de e~te proyecto, ~e¡¡hr trate, porque los que est{m convenciclos de q\!e \"stn 
aquí teoría~. ta~ estranas, teOl"las condenarlas. en prflyecto no es con venien te, pl1dierMl no encon traros 
todas las lCJIE1.aclOnes del mundo, que me he sentIdo aquí; i es ne~esario eutánees cIue se les espere par:t 
tentado a tercrar en el deb~te. No es 9ue yo desee cuando quieran venir. 
que ese ~~bate venga; pero 81 ha de vena, que venga El saüor Zt~ñartu.-(~u{j 110 se trate hasta quo 
\!n condICIOnes en que todos podamos tornar parte se les avise, no hasta cuando quieran venir. 

en él. .. , _ El - R" "1,.'.,. -y h t ·d '.' '. l, con la llldlCaclOn del senor Senador por el . s.enor e;c,!ut¡l1 ! e.H. o ~ e~1 o paCIenCIa 
Maule ícuándo vendria1 No lo sabemos; en el In 0- pm::1 o~r a Su .Senona sHl.mterrumplr. Espero que Su 

t 'os pensado cuando alguno de lo' q Senona me OIga ele la nllsma manera. men amen, ~ ue P . 1 l' '. 
tenemos interes en tomar palte en el debate ni ero, con~l~ eranc o ~ue sIempre es con vClllellL.8 OH' 

si uiera nos hallemos presente; de tal manera que touas la; 0rllllOll~S, serIa de par~cer que se pub!I~ant ei diez minutos se aprobará probablemente un pro- en el p¡arw Ofictal, en la secc!(~n cOlTe~pO~dIentL\, 
ecto ue en otras circuntancias no podría ser apro- que se Iba a tratar de este negocIO cuatr? ,has des-

~ado tin fácilmente. pues, para que no hay~ sorpresa para !lache. . 
I no se nos diga que trataruo~ do pener obstáculos ~ en .esto ~l1go, s.~,~or,. ~~na ~erclallel'i1.~once~lOn~ 

a la aprobacion de esta lei, puesto que en este asuuLo porque,'!l ~\le 11.0.tL,le al",u!l lllCOnVCl1lLute,6 raVL 

está ahora IUa~ embrullado que nunca. Molificado que le ImpIda aSIstIr (! fuerza lll~'yur, i[)or que se le 
como ha sidu por el Senado, tendrá que pasar a la ha de tenor .esa ~()lls!lleraclOtll ~l 'yu 'l.eseu tom~r 
Cámara de Diputados para que se pronuncie sobre parte en la dlscusl.on do un a8~n 0, 1 pudIendo vemr 

a·fi'a . nes no vengo, wor que se 1110 habl'la ue esperar? 
esas mo I cela . ~ tI' t . I t J' 1 

De manera que estarnos mui léjos de encontrarnos ~ unqu~ es o es o JUS o lona ,ura , sm em )argo, 
en presencia de un proyecto que está próximo a ser por regl.a Jenc.ral, me gusta que se gna:de toda clase 

1 
. d I R u' b1• de conSIderaCIOnes con aquellos que rnensan do una 

el e a ep dca, d· . 1 b 
Por mi parte, no pretendo poner traba ni en:barazo ll1a~1~ra :stmta, pOl:~U.() me parece que 08 (e uena 

alguno en su camino, perú quiero encontrarme en su polrhca O1r al aclversc\rIc. 
discusion; i como la inclicacion propuesta por el Pero nada mas que hasta cierto punto, porque el 
honorable Senarlor por el Maule me arrebata esa adversario debe tener tambicn presente que la con3i· 
posibili:lad, me oponuró a ella, limitándome a votar deracion de sus colegas no debe !leg'!r hasta el estre
la formulada por el señor Senadur por O'Higgills. mo de postergar un asunto con desmeJl'l) ,lel intere,; 

El señor RecablÍrl'en.-l'ido la palabra, señor público, i que, si por una parte conYi31Hl guardar 
Presidente. aquellas considcracion~s de cortesía, por la otra hai 

El señor Reyes (Presidente). -Tiene la palabra tambien interes en despachar pronto un negocio, i no 
el sañor Senador. seria po~ible que, por no pecar por descortesía, se 

El señor Recabár1'en.-Nadie puede dudar, estuviera esperando indefinidamente su asistencia. 
señor Presidente, de que existo en Chile una riqueza E~ necesario tomar en cuentil los deseos de todos· 
inmensa, debida a la topografía de Iluc3tro suelo el! 1'01' eso yo propondria que la discusion de cst 
constante declive de oriente a poniente, 1 que, a causa neg{)clG tuviera lugar cuatro elias ¡jespues de habers 
do este declíw, se producen corrientes de agua que hecho saber por el Diario Oficia! '1\1'3 se ih'a ti día 
desarrollall a su vez tma fuel'za consirlerab'le, fuerza utir. 
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El señor Zai'fal'tu.-PiJo la palabra, ~efíor ca ha cumplido eon los suyos Su Señoría, porque 
Pre~idente. cuando no h!l estado en la sala ha debido considerarse 

El señor Reyes (Pl'esidente).-Pllede usar de la como faltando a esos deherp.s. 
palabra el señor Senador. Yo no pienso así. Yo erro, por el contrario, que 

El señúr ZafiflJ'tu.-;;{o la habria peJÍ,lo cle.q- Su Señoría es arbitro (le ohrar en ésta o en aquella 
pues de la cOllclusion a que arriba el spñol' Sena(lor forma, i yo no llamaré !l f.b Señoría descortés porque 
por Aranco, si IlO fuera que Su Señoría, al terminar, Su Señoría pretenda que se aplace la consideracion 
ha dicho 'pe los que hemos insinuado la inconve 1e un asunto qne toclOR desean ver terminado. 
niencia ¡le dicclItil' este proyecto en la forma pro- JYI,] llama si la .atencion que Su Señoría haya em
puesta por fll sGlior Senador por el Manle, hemos pIcado eie:ta dllre7.a de lengluje tratándose de una 
ejecuta?o un acto de descortesía para .~on el Senado) indicacion que puede calificarse de inocente. 
que qUiere qtl() Sil discusian tenga lugar en condieio. El sefíar Zañal'tn.-Pido la palahra, señor 
lles de verdadera s:Jrpl'esa. Presidente. 

Por mi parte, sefior, lo declaro con toda sinceridad: El señor Reyes (Presidente).- -Tiene la palabra 
procuro ser siempre cill'tés, pero debo tambien po- el señor Senador. 
nerma en el caso de que, introducida de repente la El señor ZaFiar'tu,.-l1e a1mil'a la dureza de 
di5cllsion del proyecto sobre aprovechamiento de las lengnaje empleada pOI' el SBfior Senador. 
aguas de regadío C0lUO fnerza motriz pu.liera ser El señ'lf Recabárren.-K o he empleado nin-
apr.)ha,lo en cinco '"íuutos, i esto ¡Bn nombre de la guna palabra dura. 
cortesía, rn 110m bl'l! d11 las reglas (le miramiento i El señor Zafíartlt.-Dice Su Soñaría que me 
consideraeioll '}'le, ll')~ ,le:'8mo., los unos a los otros ha escucJ¡¡ldo con paciencia, 30ncept r¡ que segun Su 
los miembros de la C'tl!l11'a! Señoría flstará probablemente conforme con las reglas 

~B~O a IlOIll \JI'(~ ,Id pretendido derecho que 86 dice de la cortesía i de las formas parlamentarias. 
eXistIr ;~al'<l el apI'Ol'cchamiento de las aguas como Ahora, señor, la manera como Su SefiorÍa ha 
fuerza m')Ldl-, i que no (lS tal aprovechamient;:¡ en puesto término a su discmso, hacia inofieÍosa la du
favor c!(l la Ínclnstria Í cosa que lo va;cr'l sino un reza ele lenguaje que Su SefiorÍa ha gastado, 
ataque directo al derecho de propiedad, t[,~ ;espet::do DCsUe que Su Señoría termina proponiendo que 
hasta este momento en Chile, porque no son los que se avise en el Dial'io Oficial con cuatro dias de anti· 
van a aprovechar del trabaju ajeno los que han saca- cipaciol1 que se va a tratar de este npgocio, no hai 
do los canale8, 103 qne han abierto la tierra i perfo- cuestioD, estamos conformes. Yo no deseo otra cosa. 
rada la 'roea~ pam con,lncir el agua, ni los que han Sin ser descortés, he podido manifestar al Senado 
invertido sus eapital0R corriendo los riesgos inherentes la idea de que los señores Senadores tengan conocí
a cmpre,as de este jénero, pum que gratuitamente miento con la debi(la anticipacion i oportunidad de 
vayan otros a np()'lerarse de aquello qne n:vla k, ha que Fe va a ocupar el Sellado de la materia. He ejer
c08tad~, por lo nwl nin~un sacrifiCIO han hecho, en citado, con esto, un dere~ho perfecto. 
nombrn eI,,1 pl'et~lJtlirlfJ f0mento a nn:t industria 'lue I .El sefior Recabár¡'en.--Pido la palahl'~. sefior 
ni siqniera exi,te en el pai8: ~ Pl'e.¡;U.3nte. ~t\_unque faltan pocos minutJO ¡Xlla ;,t 

Que a nomhre ,le eQta supuesta industria vaya!l hora, yo no podría quedarme sin replicar ..... .. 
atacarse el derpe,ho de propiedad de homhres como El :leñel' I-f,eyes (Presic1ente).-En realidad, no 
don Patricio Lumin Gamlarillfts, por ejemplo, a , faltan, seño!' Senador; es ya la hora. 
quien yo decretaría una estatua, po!' haber compro-· El sefto\' Rceabár'pen.-Sin embargo, el reloj 
metido jenerosamente sn for~una dando cima ft una dice que faltfll1 algunos IlJinutoR, por lo ménos cinco 
pmpresa colosal, por haber sacrificado el fruta de pam las tres trc8 Cl1art.o~. Yo rogaria (lue ~e roe per
largo~ i laboriosos afiOR de trabajo en abrir nn canal, tiom replicflr. 
perforando HIla montafw, para IIcvar el f1gUD. a campos .El señor Zafial'tu.-Con tal qne 'l mí tambien 
Antes e~t¡\l'ile~ i (1nl) l!Oí ostentan todas las riquezas' se me permitiera. 
de la :Jgrieul~nra. 1 ¿[J:ll'a qué? Para heueficiar a ofros .El señor Reue."J (Presiclente).-La primera hora 
que no hau gaetado nn solo centavo, que no han termina a las tl'I'S cuarenta, se fiar Senador. 
hecho el mas mínimo sacrificio en favor de nada ni Sin embarg,), si no hai inconveniPllte por parte 
de nadie; i psto fl nombre del fomento que se debe a del Senado, podria el señor Senador hacer uso de la 
las indust,ri3.~ fahriles del pais. I todavía, se nos dice palabra. 
que seria de"cortesíll por nuestra parte el no pe~mitir El SAñnr Recabá¡'ren,-Podl'ia renunciar por 
que un proyecto que tiene tal alcance i tal impor. ahora a ella, con tal de que .e:me diera oportunidad 
tancia se discuta sin la presencia de laR S¡,nadores ele replicar. 
que deseall terciar en su debate! Ei señor Za/iía'rtn.-I con tal de que se me 

El ~eñor Reca,l)úrl'cn.-Pitlo la palahra, sefíor I prOporcione tambien a mi la misma oportunidad. 
PreAidente. - I El señor Ifecabá:1'1'en.-Pienso replicar tan-

El señor Reyes (Pre~idente).---Tiene l~. palabra! t:lS veces cuant~.s se me diga una cosa qua no sea 
el señor Senador. exact3. 

El señor Ref)ft7J(í}·)·cn.-·;{ o sé si el señor Se me ha dicho, por el señor Senador, algo que es 
Senador no lIaya tomado parte sino en la discllsion necesario aclarar: que yo he venido tÍnicamente a la 
de los negocios que le interesan i si, por comiguiente, Cámara cuando se trataba de algun negocio que me 
ha cumplido o no con sus deberes, Pilro si entrara a interesaba ...... 
analizar la teorÍa qne ha enunciado, talYez podría i El señor Reyes {prcsir1rnte).-Si hubiera creido 
decir 1ue, sí yo no he cumplido con lI'& mios, tampo" i que el] sefior Senador por ,Concflpcion hacia a Su 
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Señoría alguna inculpaeion por algun acto contrario I ~l s~ñor Recabál·ren.-Está bien, señor; dejo 
a sus deberes, lo h'lbria llamado al 6rden. I la palabra. 
k@tEl señor Zafiaj·tu.-Mo C'oilido mucho de hacer El señor Ftibres.-Por mi parte tengo algo que 
esa elase de ineulpaciones. observar sobre la parte legal de las observaciones que 

El señor Reyes (Presidente).-Hil ~ntendido que se han hecho, porque, en realidad, el Senado está bajo 
el señor Senador se referia a negocios que interesaban uua presion engañosa. 
a Su Señoría bajo el punto de vista del interes pú- El señor Matta.-Es la hora, señor Presidente. 
blico. El señor Re!les (Presidente ).-Va a procederse a 

El señor Recabán'en.-3i se huhiem agrega- votar las indicaciones. 
do eso, está bien; pero faltaban algunas palabras ¡¡:na El señor Fábreso-El proyecto de la Corte de 
entenderlo así. Casacion es de un año ántes que este otro de la mal-

El señor Fábl·e.~.-Pero dflbia supouerse i yo va<la fuerza motriz. 
así lo he entendido. El Slllior Re!les (Presidente, ajitando la campa-

El señor Recabárren.-De8eab~ qne constara niUa).-Se reclama de la hora; de mCldo que va a 
eso. recojereo la votacion sobre las indicaciones formu-

El señor Reye.'4 (Presidente).-Ni ha podido ladas. 
ocurrir a nadie esa durla, méuos tratándose de Su El stlñor García HuidobrO.-Retiro mi 
Sefíoria. indicaclOIl porque ha pasado la hora; reservándome 

El señor Recabárl°en.-Me alrégro mucho que renovarla en el momento que crea oportuno. 
así sea. Pero de todas maneras queria insistir en q'Hl El señor Reyes (Presidente).-Retirada la indio 
no es descortesía pedír la discusion de un asunto que cacion, si ningun dcñol' Senador se opone. 
interesa que pronto sea leí. Va a votarse la indicacion del señor Senador de 

Sin embargo, el señor Senador supane que yo Malleco, que e~ mas comprénsiva que las otras. 
he querido interpretar intenciones i he sido descor- El señor Fábres.-il la mia1 
tés Co¡~ Su Señoria, cuando es Sa Señoria el que El señor Re!les (Presiuente).-Se votará en se-
ha sido des~ortés conmigo, porque, rcalmente, es gui<la. 
descortesía suponer que exista en mí el deseo de El señor liecretario.-La indicacion del hono 
tratar de una cuestion sorpresivamente; yo protesto rabIe señor Santeliees es para que todas las sesione~, 
de esto. principiando desde la presente, se dediquen a la dis-

El señor Zafíartu.-Es imajinario lo que Su! cusion del proyecto de lei de presupuestos para 1896. 
Sc)ñoria supone que yo haya dicho. I El señor Gandarilla.~. -Creia que el señor 

El señor Recabál"ren.-Es lo que Su Señoría Senador de LI5.nquihufol habia modificado esta indica
manifest6 sin quererlo seguramente; i me ftllicito de cion en el sentido dé que hoi se tratara de las solici-
haber hablado para aclarar esto. tuc1es particulares. 

E! señor Zañaj·tn.-Narla he aclara,lo yo, es- El señor Reyes (Presidente).-No habia oído 
taba todo aclarado; i si Su Señoría me hubiera oido o entendido esta modificacion, pero se votará tam
con atencion, no tendría dudas sobre lo que he dicho. bien. 

El señor Recabáf'ren.-Pero Su ::IeñolÍa no El señor SeCl'etariO.-La inrlicacion del hono-
deja ni qtle otro/! me oigan COl! atencíoll porqlle me rabIe señor HilZ1R creo que fllé para modificar la del 
interrumpe a cada momento; me critica qlle no oigo honorable señor GarcÍa Hlli,lobro. 
con atencion i es Su Señoría el que no tiene pacien- El señor R()~((,So - Yo modificaba la indicacion 
cia suficiente para oírme. del señor Senador de 1Lllleco porque creia que prin-

Cuando se tiene interes en un proyecto í ve el cipiaha a rejír desde hoi. 
peligro de que se retarde indefinidamente, como en El señor Reyes (Presidente).-EI señor Santelí
este caso, naturalmente uno está impacientB; i sin ces formul6 BU illdicacion para que tuviera efecto 
embargo, yo me he vencido i Su S"ñoria n6. desde hoi. Pür lo demas, no hai inconveniente para 

El señor Re!les (Presidente).-Me permito lla- votar la moclificacion propuesta por Su Señolú. 
mar la atencion de los señoreR Senadores a que El señor Fábl·es.-EI señor Stllltelices conviene 
habiendo llegado el término de la primera hora, hai en que su indicaciol! rija desde mañ'lua. 
que proceder a votar las indicaciones. :El ~eñor Reyes (Presidente),-Primeramente va 

EL señor Recabárl·en.-Solo tenia que agre- a votarse si se l1edican todas las seúones a la discu-
gar (los palabras para terminar. siou del proyecto de lei de preStlpClestos; despues si 

El señor Senador encomiabil los méritos del señor se esceptúa la segnnrla hora de hoi; i en seguida si 
Larrain Gandarillas C,lmo industrial, por los gmlld0s se esceptúa la segunda hora de la sesíon de illañ,ma. 
sacrificios que ha hecho este cabaliero, esponi"ndo Votada la indieacion del señor Santelices para des-
sa fortuna i hasta su vids, para abrir una canal. tinrtr todcts las sesiones, en jeneral, para la discusion 

Pero, señor, iacaso nosotros participamos J@ alguna del proypcto de leí de pre31tpUestos, jué :xpr()bada con 
iJea comunista que venga a arrebatar al señor Lnrain ,108 votos en contra. 
Gandarillas el fruto de su trabajo i sacrifii';ot7 Votada la propúsician de si se esceptúa la ségunda 

Con esta lei nada 8e quita a nadie. hora de la presente sesían con el ubjeto dé destinarla a 
El señor Zañartu.-Supongo, s8ñnr PJ:esidente, solicitudes particulares, {ni aprobada con dos votos 

que yo tendré en seguida el derecho de contestar. en contra. 
El señor Reyes (Presidente).-ClJmo el señor El señor Reyes (Presidente).-t4 qué objeto 

Senador reclama el derecho dll CODtR~tftr i ha tenni-I pide el seÍlorFábros que Re destiufl la segunda hora 
nadnll.l I;)rimf\ra Ihn'a" ,., .' l Uf1 ](\ ~e8iou d~ l'l.U!.f\f\lH\? 
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El señor Fáb1"es.-Al objeto a que ya estaba 
destinada. 

El séñor G€lndarillas. - Esa indicacien la he 
modificado yo en el sentido de que se trate primero 
del proyecto relativo al aprovechamiento de la fuerza 
motriz de las aguas. 

El señor Zafiat'tn.-iS<3 votará primero la in
dicacion del señor F~bres, ente:rodiéndose que si es 
aceptada querla rechazada la propuesta por el señor 
Senador de NIanl,:1 

El señor GUinda ~·Ulas. -Si es acsptacla, se vo· 
tará en Reguida la mia. 

El señor Pe1"ei/Y(,.-Parece qu!' lr\ ,1ioellsi rm (ll'¡ 

proyecto a que se ha referido el SUl', ~. ,¡alar <le 
Maule queda subordinada al plazo de cuatro dias. 

El señor Garula1"illas.-Sí se acepta esa con 
dicion para la iwlicacion del señor Fábres, entónces 
puede aceptariOe para la modificacion que yo he pro
puesto. 

El señor J?dbres.-¿l"lrju(í. "i [¡()l' S illauur7 
El señor Gandarilla.<;.--Porque, como Su 

Señoría cúmpren,lerá, yo pu~(lo pedir que se me cite 
con cuatro dias d" anticipacion para discutir el pro
yecto sobre cr~acion de la Corte de Casacion el del 
juzgado de letras, etc. ' 

El señor Fábl'es.-p¡jro Su Señoría está de 
acuerdo en la aprobacion de esos proyectos i yo no 
estoi con el de lag agna~. 

El señor Gandal'illas. - Aunque esté de 
acuerdo, basta que d~i"e tomar parte en su discusion. 

El señor Sautuentes (,lon Vicente).-Mejor 
seria retirar t'ldas h, indicaciones que quedan por 
votar, porque f'S uu ldberiato. 

El señor lleyes (Presidente)<-La observacion 
que hace el señor Senad!)r ae Chiloé es mui atenaible. 
Retiradas todas las Írl,licacioucs que quedan, uua vez 
que llegue flI mOll1e!l to ,lportuno pueden propOI,erse 
nuevamentll las llJismas u otras parecidas, segun lo 
deseen los sf:ñol'es Sella lo1'e8. 

El señor Perei'i·(t.--I como se ha dicho o pedido 
que se cite con antieipacion ... 

El señor Fábl'er.;.-Está bien, señor; retiro mi 
indicacÍon. 

El señor Reyes (Presidente).-Retiraua la indi 
cacion del sefí 'r S~ndlor de O'Higgins. 

Se suspende la sesio!l. 

Se suspendi;) Té! se"iciIl. 

SEGUNDA HORA 

Se constituyó la Sala en sesion secreta para ocupar. .e del despacho de slJliGitudes particulares. 
Se l~vantó la, sesion. 

EDUARDO L HEMPEL, 
Jefe de la. Reda.ccion. 

diezinueve votos se aprobó dicho proy,¡cLO de lei, que 
dice como sigue: 

«Art. 1. J Concérlese por gracia, al teniente
coronel don Cruz Daniel Ramírez, la rehabilitacion 
que solicita para tramitar su espediente de invalidez 
en conformidad a las leyes vijentes.» 

n. El proyecto de leí acordilrb por la Cálllfira de 
Diputados que autoriza al Presidente de la H pública 
!lara que estienrla el n()!Jhl',-!~,irnt"l,~ ;' "0nh
mayor de Ejército a favor ,le 'o.) ;¡'H';"l' C,¡)]'!!), se 
acordó que volviera nuevamente a la Comiúoll res· 
pr.ctiva, 

III. Puesto en disf'U~ion el proyecto ,le lei aeor· 
d¡ ",~ ,")mara de ]Jipnta1loR qul' concede a 
doña Carolina i doña Virjinia TeTe,¡ V'var aumento 
de la p9nsion que disfrukn, hermilwl" 'lel tenielJte
cor<:mel don Bartolomé Viv:'r, i de! clpiL'n ,Ion p,'dro 
Antonio Viv ar, no se e"f¡sultó a h Sal, "i éstos 
habian o no comprcmetido la g¡atilu r¡ nacional, por 
estar ya así declarado que la llflhian cc,rnpl'ometido, 
i por dieziocho votos contra uno se aprobó dicho 
proyecto de lei, que es del tenor siguiente: 

«Articulo úllico.-Concé:le"~, por gmcia, a doña 
Carolina í doña Virjinia THresa Vivar, hermanas del 
teniente-coronel don Barto1orr>é Vivar i elel capitan 
don Pedro Antonio, muerto:, eu servicio (iel pai,R, el 
goce de la pension que se conc"dió pO" leí de 30 de 
setiembre de 1890 a su hermana dr)ñ'l ;',Jaría Vivar, 
de la que disfrutarán con arreglo a lei de montepío 
militar.» 

IV.--Puesto en discusion el pr;)yecto de ló acor
dado por la Cámara d'e Di¡nb.doq qne c(;nc,'c)e a 
doña Leonor Pn)anco de J\IrI"C"y¡l!)(" mr1(]l":--viuda 
del teniente don Alejan,l r " Masc'Y"110, l::t pfmsiou 
que concede el artículo 12 ch' la Ipi (h 2J > rl iriem· 
bre de 1881 a la madre-v;¡rh ele un c¡ll'ibn. so de· 
claró por diezisiete votos cont,a elos qUE; e.sto (,¡icial 
no habia comprometido la gratitud naci--m:ll, i por 
trece votos contra tres fué descd1'ldo dicho proypcto. 

V.--Puesto en discusiou el proyocto de lei acor 
dado por la Cámara de lJiputólcins ,}11e autoriza al 
Presi(1ente de la Repúbli':'l perla recnnocer en el em
pleo de sarjento-may,'r a clan VícL)l' "Y. C,¡,tro, se 
declaró que éste no habia compl'cm"ti r1

.) la gnttitud 
nacional i por OEce votes contra Boí, S~ (iprobo el 
proyecto de lei rle la Comis'on, qu" di 'o o,j: 

«Articulo único.-Con~éclese, D',r aracir', a don 
Victor V\T. Castro derecho pard percib:;- ]", sUé,ldos 
i gratificaciones que le habrian corre'pml ':ido duran· 
te el tiempo que sirvió en el ejército constitucional, 
si el empleo de sarjento-may'.--,l' que desempeñó le 
hubiera sido conferirlo por la Junta d8 Gc,bie! ni) » 

VI.-Puesto en discusion el proyecto <'le 10i acor
dado por la Cám~ra de Diputados qUE' (lrchra que 

J!:l1es'iltado de la .sBsion secreta jué el siguiente: doña Elena Diset, viuda de! suhtcnie~ t~ (Ion Antonio 
l. Puesto en discusion el pl'Oyecto aprobado por Diaz, tiene tOllos los dPfechos qu'· Ll ot()rgnri"l! las 

la Cámara de DiputadOR que concede al teniente- leyes, si su marido hubiera ob' 211iri,) el P"lllli,o ll('ee
coronel don Cruz Dani(ll Ramírez derecho para tra, sario para contmer matriwrni n , Sr) (ledaró ql1e pste 
mitar su espediente de invalirlez, se rleclaró por die- oficial no habia eomprometi,j.. b iira'¡~ ud :~p,;i::!llal, i 
ziocho voton contra uno que este jefE' ¡,abia compro- por la unanimidad de qniI!C'! Fe,}.,c oC "'J,'(':"( ,link, 
metido la g-rlltitild l1acional. i por jJflfwimi:hnl d" I provrocto ¡lr lel, QU0 dj¡:;' r, . 
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«Artículo úuico.-Se declara, por gracia, que doña «Artículo único.-Collcédese, por gracia, a la viuda Elena Diset, viuda del subteniente don Antonio e hijas solteras del jenera! de di I'ision don Emilio Diaz, tiene todos los derechos que Ir> ot.orgarian las Sotomayor, la pension anual de do,~ mIl pesaR, de la leyes si su marido hubiera obteni'lo el permiso para cual gozarán cou arreglo a la lei de montepío militar.» contraer matrimonio.» IX.-PllGsto en discusion el proyecto acordado VIL-En la solicitud de doña Rosario Meneses, por la Cámara de Diputados que declara que doña viuda del teniente don Juan Kerster, en que pide Carmela Huppembaucr, viuda del capitan de fragata aumento de la pension que disfmta, S8 aprobó el don Maunel Antonio Hiufrio, tiene derecho a peno informe Jesfavorable de la comision respectiva, i , en sion de montepío, se declaró que éste no habia como consecuencia, se desechó dicha soliciturl. prometido la gratitud naciollal, i por Iln<animirlad de VIII.-Puesto en discusíon el proyecto de leí I quince votos 8e aprobó d¡eh/) proyecto, que dice asi: acordaJo por la Cámara de Diputados, que concede a «Articulo Único.-Se rL:JcJara, por gracia, que doña a la viuda e hijos del jW<lral de division don Emi- Carmela Huppembauer, viuda ,lel capitan de fragata lio Sotomayol', una pellsion de tres mil pesos anl1ale~, don Manuel Antonio Riofrio, tiene derecho a la se declaró que:este jefe habia comprometido la gra pension de montepío que conceden las leyes como si titud nacional, i por doce votos contra tres se aprobó su marido hubiera oMenido el permiso requerido pa· dicho proyecto de l~i en la forma siguiente: ra contraer matrimonio<» 

---~---


